


 Identificación del interesado, y en su caso, de la persona que actúe como su 
representante, como expresión de los nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad, 
estado civil, profesión y número de cédula de identidad o pasaporte; 

 Dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes; 
 Hechos, razones y pedimentos correspondientes expresando con claridad la materia 

objeto de la solicitud; 
 Basamento legal; 
 Referencia a los anexos que la acompañan,  si tal es el caso; y, 
 Firma de los interesados. 

 
El escrito que contenga la consulta debe presentarse dentro de una carpeta de Manila y debe 
acompañarse de: 
 

 Copia del Acta Constitutiva y/o Estatutos. 
 Copia del Registro de Información Fiscal (R.I.F.) 
 Los respectivos timbres fiscales por cada hoja original (0,02 U.T.) sin tomar en cuenta 

los anexos; 
 El monto de la tasa que se causa por consulta, en timbres fiscales (0,5 U.T.) 

 
IMPORTANTE: Además de estos documentos las instituciones religiosas, deben consignar la 
inscripción en el ministerio del poder popular para relaciones interiores y justicia en la dirección 
de cultos. Así como también las instituciones educativas la constancia de inscripción o registro 
en el ministerio del poder popular para la educación. 
 

COMO HACER UNA CONSULTA ANTE LA GERENCIA GENERAL DE 
SERVICIOS JURÍDICOS. 

 
Debe hacer un escrito en original y dos (2) copias, dirigido a la Gerencia General de Servicios 
Jurídicos del SENIAT, División de Doctrina, en el que conste la siguiente información: 
 

 Identificación del interesado, y en su caso, de la persona que actúe como 
representante, con expresión de los nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad, 
estado civil, profesión y número de cédula de identidad o pasaporte; 

 Dirección del lugar donde se harán las notificaciones pendientes; 
 Hechos, razones y pedimentos correspondientes expresando con claridad la materia 

objeto de la solicitud. 
 Basamento Legal 
 Referencia a los anexos que la acompañan, si tal es el caso; y,. 
 Firma de los interesados 

 
El escrito que contenga la consulta debe presentarse dentro de una carpeta de Manila y debe 
acompañarse de: 
 

 Copia del Acta Constitutiva y/o estatutos 
 Copia del Registro de Información Fiscal (R.I.F.) 
 Los respectivos timbres fiscales por cada hoja original (0,02 U. T.) sin tomar en cuenta 

los anexos; y,  
 El monto de la tasa que se causa por consulta, en timbres fiscales (0,5 U. T.) 

 
IMPORTANTE: En caso de no adquirir los timbres fiscales correspondientes, puede realizar el 
pago de los mismos, mediante forma 16 “Información y pago de las tasas establecidas en la 
Ley de timbre fiscal”, ante cualquier Oficina Receptora de Fondos Nacionales. En la cuenta 
bancaria SENIAT BANCO VENEZUELA  0102-0552-210000024439. TITULAR: INGRESOS  
VENTA TIMBRES FISCALES. 

Este formulario puede ser adquirido en las oficinas de IPOSTEL de todo el país. 
 

Horario de Atención al Público  
8:00 a.m.  a  12:00 p.m. 
1:00 p.m.  a    4:30 p.m. 
 
Dirección: Avenida Libertador con Calle Negrín, Centro Comercial Libertador, P2.  
Central Telefónica: (0212) 706.03.00 
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